
 EL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

ESTRUCTURA 

1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA.

1.1 Identificación y características de la empresa (breve descripción de la actividad empresarial, nº
de trabajadores, etc…). 

Identifica la actividad principal y nº de trabajadores de la empresa (y de sus centros de trabajo, si
dispone de más de uno). Especifica, además, cualquier característica de especial relevancia preventiva
(por ejemplo, “uso frecuente de trabajadores de ETT”, “actividades habituales en instalaciones ajenas”,
etc.). 

• Nombre: Farmalab Salud S.L.

• Actividad: Elaboración, control y dispensación de productos farmacéuticos y 
parafarmacéuticos.

• Ubicación: Polígono San Marcos, Nave 5, Toledo.

• Número de trabajadores: 8

• 2 farmacéuticos

• 2 técnicos de farmacia y parafarmacia

• 2 técnicos de laboratorio

• 1 personal administrativo

• 1 personal de limpieza

• Características relevantes:

• Laboratorio anexo a la zona de dispensación.

• Presencia de productos químicos (ácidos, alcoholes, disolventes, citotóxicos).

• Uso de equipos eléctricos, vitrinas, centrífugas y cámaras frigoríficas.

• Atención directa al público (zona de mostrador).

1.2. Breve descripción de los puestos de trabajo. 

Describe brevemente los puestos de trabajo (tareas y funciones), especialmente en los que se ejecutan
las actividades potencialmente más peligrosas. 

Puesto Tareas principales

Farmacéutico/a Supervisión, dispensación, control de fórmulas magistrales.

Técnico/a de farmacia y 
parafarmacia

Preparación de pedidos, dispensación, control de stock, manipulación de 
productos.

Técnico/a de laboratorio Elaboración y control de calidad de fórmulas magistrales.

Administrativo/a Gestión de pedidos, facturación, atención telefónica.

Personal de limpieza Limpieza de zonas comunes y laboratorio.



2. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS.

• Identificar los  riesgos físicos,  químicos,  biológicos,  ergonómicos y  psicológicos en las diferentes
áreas de trabajo.

• Planificar medidas preventivas específicas para cada riesgo.

• Proveer EPI y EPC adecuados para cada situación.

Tendrás que hacer una evaluación inicial de riesgos de todos y cada uno de los puestos de trabajo de la
empresa, de acuerdo con la descripción de puestos de trabajo realizada en el punto 1.2 del Plan de
Prevención. 

Para ello, deberás realizar el siguiente proceso: 

2.1. Análisis de los riesgos. 

a) Identificación de riesgos: deberás preguntarte lo siguiente: 

➢ ¿Existe una fuente de daño?

• Elabora  un listado de  las  máquinas  y  herramientas  con las  que debes  trabajar  en tu  ciclo
formativo. ¿Qué tipo de daños puede ocasionar?

• ¿En tu ciclo estás expuesto a contacto con la electricidad?
• ¿Existe  el  riesgo  de  vibraciones  en  tu  ciclo?  ¿Qué  herramientas  o  vehículos  las  podrían

ocasionar?
• ¿Estás en contacto con radiaciones ionizantes y/o no ionizantes?
• ¿Estás  expuesto  a  temperaturas  extremas  en  el  sector  de  tu  ciclo?  ¿Qué  temperatura  es

recomendable según el tipo de actividad?
• ¿Estás expuesto a agentes químicos y/o biológicos?
• ¿Debes manipular cargas en tu sector de forma manual?
• Riesgos frente a PVD.
• Riesgos frente a la organización del trabajo y el acoso laboral.

➢ ¿Quién o qué puede ser dañado? 
➢ ¿Cómo puede ocurrir el daño? 

Para ayudarte en la identificación de riesgos, deberás elaborar una lista de chequeo o check-list de los
principales factores de riesgo que te vas a encontrar en la empresa. 

Ejemplo 1 

Ejemplo 2

b) Estimación del riesgo: 

b1) Severidad del daño: debes considerar: 

• Cómo se verán afectados los distintos trabajadores. 

• Intensidad del daño: ligeramente dañino, dañino o extremadamente dañino. 

b2) Probabilidad de que ocurra el daño: 

• Se dividirá en alta, media o baja.  

https://www.tessinf.com/tecnicos-en-emergencias-sanitarias-t-e-s-prevencion-de-riesgos-laborales/
https://prevencionriesgoslaboralescev.es/wp-content/uploads/2024/09/guia_farmacia.pdf


Puedes utilizar el siguiente cuadro: 

b3) Valoración de riesgos. Tienes que decidir si los riesgos son o no tolerables. Básate en esta tabla 
para la toma de decisiones. 



b4) Propuesta de medidas correctoras: una vez estimados y valorados los riesgos, debes proponer una 
serie de medidas en relación con la graduación de la importancia de riesgo, para eliminar o minimizar 
las consecuencias de los mismos. 
Asimismo, se asignará una persona/s responsable/s de la implantación y control de estas medidas (una 
vez trabajado el punto 3 del Plan de prevención). 

Utiliza para ello la plantilla de evaluación de riesgos del Anexo I. 

3. ELABORACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIAS.

• Identificar tipos de emergencias potenciales (incendios, derrames químicos, accidentes laborales).
• Detallar los procedimientos a seguir para cada tipo de emergencia.
• Establecer un esquema organizativo con responsabilidades claras durante una emergencia.

Modelo de protocolo con pasos básicos, ejemplo:

• Activar la alarma y avisar al responsable de seguridad.

• Desconectar equipos eléctricos si es seguro hacerlo.

• Abandonar la zona siguiendo las rutas señalizadas.

• Reunirse en el punto de encuentro.

• Avisar a los servicios de emergencia (112).

• Aplicar primeros auxilios básicos si procede.

Actividad:
Los alumnos deberán elaborar su propio protocolo específico para uno de estos escenarios:

• Incendio en el laboratorio.

• Derrame de sustancia química.

• Emergencia médica con un trabajador o cliente.

Instrucciones: 
a. Elabora un documento de 1 o 2 folios. 
b. La información debe ser esquemática en forma de diagrama. 
c. Debe incluir datos reales (nº de teléfono de emergencias, bomberos, etc…). 
d. Tendrá forma de cartel (A4 o A3).

Ver ejemplo en el Anexo II. 






